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FACULTAD DE ARTES

CUDAP: EXP-UNC: 0003908/2013

VISTO:

Que mediante las presentes actuaciones se lleva adelante el proceso de selección
de antecedentes para cubrir un cargo de Profesor Asistente con dedicación simple en la
cátedra de "Dibujo 1" del Departamento Académico de Artes Visuales, y

CONSIDERANDO:

Que este Cuerpo mediante Resolución Nº 56/13 solicitó ampliación de dictamen en
lo relativo a los puntajes asignados.

Que la Comisión Evaluadora tuvo a bien hacer llegar al Honorable Consejo Directivo
su ampliación de dictamen.

Que el acta de ampliación de dictamen sólo explicita los criterios de evaluación.
Que de la lectura de los puntajes asignados y su correspondiente fundamentación en los
ítems reclamados por los postulantes se desprenden falta de claridad en la argumentación
respectiva.

Que este Consejo en sesión de fecha 15 de abril de 2013, aprobó por unanimidad el
despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento.

POR ElLO:

El HONORABLE CONSEJODIRECTIVO DE LA FACULTAD DEARTES

RESUELVE:

ARTíCULO 1º: Solicitar a la Comisión Evaluadora que ha intervenido en la selección de
antecedentes para cubrir un cargo de Profesor Asistente dedicación simple en la cátedra de
"Dibujo 1" del Departamento Académico de Artes Visuales la ampliación de dictamen
justificando la asignación de puntaje reclamados en folio 9 del CUDAP: EXP-UNC:
0015664/2013, folio 1 del CUDAP: EXP-UNC: 0017634/2013; folios 1 y 2 del CUDAP: EXP-
UNC: 0016164/2013, especialmente en lo referido a antecedentes docentes y tareas de
gestión.

ARTíCULO 2º: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Girar las actuaciones al
Departamento Académico de Artes Visuales para su conocimiento y notificación a los
integrantes de la Comisión Evaluadora.

~
Decana

Facultad de Artes
Universidad Nacional de Córrjoba

o
Mgter. Andrea Strrrfliento

Secretaria Academlca
Facul\3d de ,\r\es - U.N.C

RESOLUCION Nº

DADA EN lA SALA DE SESIONESDEl HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A TRECEDIAS DEl MES DE MAYO
DE DOS MIL TRECE.
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